
CLAUSULA  ADICIONAL DE COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL DE

TRABAJOS EFECTUADOS POR EMPRESAS DEL RAMO DE LA CONSTRUCCION,

ALBAÑILERIAS, OBRAS PUBLICAS, CARPINTERIAS, EBANISTERIAS,

CERRAJERIAS, CUBIERTAS Y TECHOS, PLOMERIAS, ELECTRICISTAS,

ESTUFISTAS, INSTALACIONES SANITARIAS, CLIMATIZACION, PINTURA, VIDRIERIA,

MONTAJE DE ASCENSORES Y SIMILARES Y DEMAS PROFESIONES QUE

COLABORAN EN LA CONSTRUCCION DE OBRAS NUEVAS, A LA REPARACION DE

OBRAS EXISTENTES, A INSTALACIONES EN O AL MANTENIMIENTO DE LAS

MISMAS

Incorporada al Depósito de Pólizas bajo el código CAD120130383

OBJETO DEL ADICIONAL:
Garantizar la responsabilidad civil del asegurado por daños a personas o a cosas causadas a terceros:

1.1. Como dueño o inquilino de edificios, locales permanentes o provisionales, hangares, depósitos,
animales, que sirven para la actividad de la empresa;

1.2. Derivada de los trabajos realizados por el asegurado en predios ajenos: derribo, excavación,
construcción, montaje, instalación, pintura, revisión, mantenimiento. La cobertura empieza al ingresar el
asegurado por primera vez a los predios para iniciar sus trabajos y cesa en la fecha en que acaba los
trabajos que se había comprometido a realizar, o en la fecha prevista en la póliza;

1.3. Derivada del uso, dentro del recinto de la obra, de la maquinaria de construcción necesaria a los
trabajos que realiza. Se deroga el numero dieciséis del artículo segundo del título primero de las condiciones
generales.

1.4. Derivada de la obligación de vigilancia del empresario asegurado por los actos y las omisiones de
aquellas personas que dependen de él y mientras actúen bajo sus órdenes;

1.5. Derivada de los riesgos especiales en tanto su inclusión haya sido pactada, responsabilidad civil por
daños a terrenos, inmuebles, etc.; incendio/explosión, uso explosivos, hundimiento terrenos.

EXCLUSIONES:

Además de los riesgos enumerados en el artículo segundo del título primero de las Condiciones Generales
de la póliza, se excluye la responsabilidad civil derivada de:

1) Daños materiales causados en aquella parte de la obra en la cual trabaja la empresa asegurada. De
ejecutar la empresa asegurada trabajos en partes esenciales tales como cimientos, fundaciones, armazón,



elementos que sostienen la obra, tejado

o cubierta, se excluirán los daños causados en el conjunto de la obra.

2) Daños materiales cuya realización podría predecirse con una probabilidad próxima a la certidumbre, tales
como por ejemplo daños a terrenos vecinos por el tránsito de vehículos o maquinaria de construcción, por la
descarga de escombros, de materiales o de herramientas, por la caída de escombros consecutiva a la
utilización de cargas de explosivos como además daños que la empresa asegurada había tomado el riesgo
de cometer al elegir un determinado procedimiento de edificación a fin de reducir el costo de la construcción
o acelerar su ejecución. Permanece cubierta la responsabilidad civil por daños corporales.

3) Compromisos tomados por contrato, que sobrepasan la responsabilidad civil legal, tales como
indemnizaciones por ejecución no conforme de los trabajos, por errores en la elección o entrega de
materiales, o retraso en la entrega de la obra.

4) Errores profesionales que afecten la obra misma, tales como mala ejecución, error en la lectura de los
planos, elección de métodos o medios de trabajo inadecuados.

5) La utilización, fuera de los predios de la empresa o del recinto de las obras de maquinaria de
construcción.

OBLIGACIONES PARTICULARES DEL ASEGURADO:

El asegurado tiene el deber de velar por el estricto cumplimiento de las prescripciones vigentes en materia
de prevención de daños.
Antes de emprender trabajos de excavación, pedirá al Departamento de Obras Públicas o al Organismo
competente indicaciones precisas acerca de la posición de cables, canalizaciones y demás instalaciones
subterráneas, que se encuentren dentro del recinto de la obra.

Al no cumplir el asegurado con las obligaciones citadas en el párrafo precedente, quedará liberada la
compañía de toda obligación de indemnizar, a menos que se pueda probar que el no cumplimiento de dichas
obligaciones no tuvo influencia alguna sobre la ocurrencia del siniestro, ni tampoco sobre su costo.

Antes de otorgar el seguro de responsabilidad civil a una empresa que efectúa excavaciones con o sin uso
de explosivos o hinca de pilotes a proximidad de edificios u obras de terceros, se inspeccionará
cuidadosamente dichos edificios y demás obras y se redactará un "Protocolo de grietas y daños anteriores al
inicio de la obra". Este protocolo también puede tomar la forma de una serie de fotos tomadas en presencia
de un Notario, quién certificará por escrito el lugar, la fecha y la autenticidad de las fotos.


